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HACE SABER: 

 

  

Que dentro del proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL (INSOLVENCIA DE 

PERSONA NATURAL COMERCIANTE), radicado No. 2021-00021-00, se admitió la 

presente demanda, iniciada por el señor JAHN CAMILO CABARICO HERNÁNDEZ, 

identificado con la C.C. No. 17.585.483, con matrícula mercantil No. 8476 y NIT. No. 

17585483-6, con domicilio en la Carrera 24 No. 19-06 de Arauca, de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley 1116 y las normas que la complementan o adicionan. 

 

Se designó como promotor, al deudor señor JAHN CAMILO CABARICO 

HERNÁNDEZ, identificado con la C.C. No. 17.585.483, con matrícula mercantil No. 

8476 y NIT. No. 17585483-6, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la 

Ley 1429 de 2010. 

 

De esta manera se le prevé al deudor que sin la autorización del juez de concurso no podrá 

realizar enajenaciones que no estén comprendidas dentro del giro normal de sus negocios, 

ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados 

con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de personas jurídicas. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el despacho en auto del 29 de octubre de 2021, se 

expide el presente aviso, hoy diez (10) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

KELLY AYARITH RINCÓN JAIMES 

Secretaria. 
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